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Resumen 

El presente trabajo de investigación, se desarrolló en el Centro Poblado Menor 

Carmen Alto, distrito de Nuevo Imperial, Provincia de Cañete, cuyo objetivo es 

promover la implementación de estrategias de empoderamiento con mujeres 

adolescentes, que contribuyan a prevenir la violencia de género. 

 Se desarrolló mediante un enfoque cualitativo, dentro del tipo básico, con un 

diseño fenomenológico. Se trabajó con una muestra de 09 mujeres adolescentes, 

a quienes se les aplicó una entrevista semiestructurada, diseñada y validada 

previamente. 

De las entrevistas, se encontraron los siguientes resultados: Se corrobora  que 

en el Centro Poblado Menor Carmen Alto, existe una desigual distribución de poder, 

roles y concepciones tradicionales de género, y un amplio riesgo al ser mujer, 

situación que al no ser abordada, se prolongará  irrespetando todos los derechos a 

una vida segura y libre de violencia, por lo cual la implementación de una estrategia 

de empoderamiento dirigida a mujeres adolescentes, que parta desde la 

sensibilización, el abordaje del autoconocimiento y la capacidad de decisión, podrá 

contribuir significativamente a la prevención de la violencia de género,  

Se concluye, que podemos trabajar en una nueva construcción social de ser 

hombre y mujer, fomentando la participación activa de las adolescentes; para lo 

cual resulta primordial trabajar con la familia, escuela y comunidad, ya que son los 

espacios de socialización. Además de fomentar la colaboración de los diversos 

actores claves, y comprometer acciones conjuntas y articuladas. 

Palabras clave: Violencia de género, estrategia, empoderamiento. 
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Abstract 

This research work was developed in the Carmen Alto Menor Town Center, district 

of Nuevo Imperial, Province of Cañete, in order to promote the implementation of 

empowerment strategies with adolescent women, which contribute to preventing 

gender violence. 

To carry out this study, the qualitative method and the phenomenological research 

design were used. In the development of the research, we worked with a sample of 

09 adolescent women, to whom a semi-structured interview, designed and 

previously validated, was applied, responding to the general and specific objectives 

outlined. 

From the interviews, the following results were found: It is corroborated that in the 

Centro Poblado Menor Carmen Alto, there is an unequal distribution of power, roles 

and traditional conceptions of gender, and a wide risk of being a woman, a situation 

that, when not addressed, It will be prolonged disrespecting all the rights to a safe 

life free of violence, for which the implementation of an empowerment strategy 

aimed at adolescent women, which starts from awareness, the approach to self-

knowledge and decision-making capacity, can significantly contribute to prevention 

of gender violence. 

It is concluded that we can work on a new social construction of being a man and a 

woman, promoting the active participation of adolescent girls; for which it is essential 

to work with the family, school and community, since they are spaces for 

socialization. In addition to promoting the collaboration of the various key actors, 

and committing joint and articulated actions. 

Keywords: Gender violence, empowerment, strategy
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I. INTRODUCCIÓN

La violencia ejercida hacia las mujeres, es un amplio fenómeno existente en la 

sociedad, que tiene repercusiones negativas para la salud, economía y el avance de 

los países; sustentada en creencias, actitudes e imaginarios, que excluyen a las 

mujeres, desvalorando lo femenino, cimentando diferencias sociales entre varones y 

mujeres. 

Una de las características principales de los diversos estudios sobre la violencia 

de género, es que ésta sucede en la etapa de enamoramiento, la misma que muchas 

veces se da en la adolescencia, en el que ya se muestran los primeros indicios de una 

relación donde se establecen conductas de control, confundidas con muestras de 

amor. Sin embargo, la acción de identificación de alerta y la propia reacción frente a 

las realidades de violencia en la relación, no son fáciles de evidenciar, puesto que 

muchas veces la violencia es ocasional o circunstancial y la normalización es más 

recurrente. 

Al respecto la ONU (2018) concluye que cerca del 35% de las féminas, en el 

mundo,  fueron víctimas de violencia física y sexual por ejercida por parte de su pareja; 

esta cifra tiende a incrementarse en algunos lugares específicos, hasta el 70% de 

acuerdo a diversos aspectos, entre ellos los patrones culturales predominantes, donde 

existen amplias muestras de machismo. Incluso la pareja es la responsable de la 

muerte de la mujer en casi el 50% de víctimas, esto da a entender que el problema es 

muy grave. 

En nuestro país, tal como lo señalan las cifras oficiales de la ENDES (2019), el 

57,7% de mujeres han sufrido de violencia incurrida en alguna oportunidad por su 

esposo o compañero. Únicamente en el año 2019, se registraron 168 feminicidios, que 

es la manifestación más amplia e invariable de la violencia y discriminación hacia las 

mujeres. Es como si hubieran matado a una mujer cada 2 días aproximadamente. 
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En relación con lo anterior, de acuerdo a la información referida por el Programa 

AURORA del ente rector MIMP, durante el periodo de enero hasta noviembre 2020, 

fueron atendidos 83 897 hechos de mujeres que sufrieron violencia, de los cuales 20 

303 casos, son actos de violencia contra niñas y adolescentes. En el caso de las 

mujeres adolescentes, refiere que ésta es ejercida por la pareja que en muchas 

ocasiones, es también un adolescente; es decir los adolescentes, muestran ser más 

violentos que los adultos, y de que la violencia suele iniciar temprano en muchas 

relaciones.  

En el Centro Poblado Carmen Alto, Nuevo Imperial – Cañete, las mujeres, en 

sus diversos ciclos de vida, permanecen afrontando serios retos para alcanzar el pleno 

respeto y la protección de sus derechos, ya que existe un alto índice de permisividad 

social hacia la VG. Tal es así que, sólo durante el año 2019, se han reportado 181 

hechos de violencia, 28 fueron contra mujeres adolescentes, ejercida por su 

enamorado o conviviente. 

Existen diversas labores para la atención y prevención, por parte de operadores 

de justicia e instituciones públicas , sobre la violencia intrafamiliar, pero ajustadas en 

las relaciones conyugales; sin embargo no existe igual impulso y atención, para poder 

trabajar de manera preventiva, con la población adolescente, tomando en 

consideración que las y los adolescentes, inician relaciones de pareja, cada vez a 

edades más prematuras, normalizan la violencia, minimizando la aptitud de identificar 

su presencia, desplegando a interpretar como manifestaciones de afecto, lo que 

realmente son conductas de control que se tornan en relaciones violentas futuras. 

La normal aceptación de la VG y la manera en que ésta se presenta, tiene otros 

aspectos importantes que necesitan ser estudiados, como las conductas y amplias 

carencias existentes en el proceso de socialización en el ámbito del seno familiar, 

ámbito educativo y en el transcurso de socializar con amigos y amigas. Esto visibiliza 

la necesidad de ahondar sobre esta problemática, y la importancia de que se puedan 

implementar estrategias  preventivas de empoderamiento, dado que la subordinación 

de las mujeres aparece naturalizada en los entornos con dominio masculino, como el 
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caso del Centro Poblado Menor Carmen Alto. Se debe trabajar mediante procesos que 

ayuden a las mujeres transformar sus auto-imágenes y sus sentimientos de sumisión, 

así como sus creencias acerca de sus derechos y capacidades. 

A continuación, se presenta la enunciación del problema general: ¿Cuál es la situación 

de las estrategias de empoderamiento en la prevención de la violencia de género en 

mujeres adolescentes del distrito Nuevo Imperial, 2020?  

De acuerdo a lo referido, se planteó como objetivo general determinar la 

situación de la estrategia de empoderamiento para la prevención de la violencia de 

género, del Centro Poblado Menor Carmen Alto, distrito de Nuevo Imperial – Cañete. 

Como objetivos específicos (1) describir las características que tiene la violencia 

de género en el Centro Poblado Menor Carmen Alto – Cañete y  (2) determinar la 

importancia del empoderamiento de las mujeres adolescentes, como estrategia para 

la prevención de la VG. 

Desde una justificación teórica, la investigación permitió reforzar los postulados 

teóricos, radica en la profundización del diagnóstico de la violencia de género en 

mujeres ; y la justificación práctica, buscó que los resultados de esta investigación 

generan conocimiento para la toma de decisiones que se plasmen en la 

implementación de programas, proyectos o propuestas, donde el empoderamiento es 

una estrategia de prevención, mediante un proceso de información, comunicación y 

educación, con el cual las mujeres adolescentes, puedan ejercer plenamente sus 

derechos, sin que sean vulnerados y se sigan perpetuando diversos hechos de 

violencia de género. 
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II. MARCO TEÓRICO

Cada año en el mundo, mueren miles de mujeres a consecuencia de la violencia de 

género, cuyo máxima e invariable expresión, es el feminicidio. Bajo esta premisa, 

diversos actores, realizan investigaciones para contribuir a identificar las causas y 

poder reducir las terribles consecuencias que genera este fenómeno social, que no 

discrimina edad, etnia, raza ni condición social. 

La violencia de género, a nivel del mundo se ha propasado, eso lo demuestra 

la ONU (2018), quien concluye que los indicadores muestran que a nivel mundial, el 

35% de las mujeres fueron víctimas de violencia por parte de su compañero u otra 

persona del sexo opuesto.  

Por otro lado, Ruiz y Martínez (2020) encontraron que las mujeres han 

aprendido y reaprendieron de forma violenta como deben comportarse bajo los 

preceptos impuestos socialmente de lo que significa ser mujer en las diferentes etapas: 

niñez, adolescencia, en su papel de madre y esposa, así también desde su sexualidad. 

En la misma línea, el Instituto Mexicano de la Juventud [IMJUVE] (2016), concluyo 

que, en México, el 76 % de la población entre 15 y 24 años que tienen relación de 

pareja, han sufrido acometimientos de tipo psicológico, el 15% fueron víctimas de 

violencia física y un 16 % han vivido al menos un acontecimiento de ataque sexual. Se 

justifica la VG, en la dominación de lo masculino sobre lo femenino (Benavides 2018). 

Tal es así que, en Nicaragua, el estudio realizado por Calderón, Caballero y 

Vega (2016) quienes concluyeron que, por los diversos patrones socioculturales, los 

adolescentes que sostienen un noviazgo, tomen ciertas acciones como el control, se 

muestran agresivos, son dominantes y subordinan a sus parejas, y las adolescentes, 

minimizan y justifican el comportamiento agresivo del novio, porque no tienen la 

capacidad de detectar que están viviendo violencia.  Este problema, también se 

evidencia en la ciudad de Catalunya, de acuerdo a las conclusiones presentadas por 

Escusol (2016), quien refiere que muchas veces las adolescentes piensan que la VG, 

es un asunto que sólo sucede en la población adulta, no reconocen estos 
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comportamientos como tal ya que forman parte del imaginario social del amor en el 

que han sido educados, resaltando que la manera más habitual en la que se manifiesta 

la violencia entre las y los adolescentes, es el maltrato psicológico. 

En este tiempo de aislamiento social, que venimos atravesando a consecuencia 

de la propagación del COVID 19, se han reportado amplios índices de violencia hacia 

mujeres, niños, niñas y adolescentes en diversas partes del mundo, UNICEF (2020) 

en su investigación, refiere la importancia de proponer e invertir en los servicios para 

prevenir y responder a la violencia, en su multiplicidad, que deben ser considerados 

servicios esenciales. 

Es importante señalar, que dada la complejidad del problema de violencia, 

según lo referido por Villegas (2018), necesita de mayores acciones internacionales 

resaltando el trabajar en que se respeten los derechos humanos para prevenir y 

proteger a la mujer en su vulnerabilidad, pero también empoderarla en cuanto sujeta 

activa que puede, y debe, ejercer sus derechos políticos, civiles, sociales y culturales. 

En nuestro país, según el estudio ejecutado por la Defensoría del Pueblo (2019), 

las mujeres, desde temprana edad, sufren violencia en casi todos los espacios en 

donde se desenvuelven; por ello, es vital que una de las estrategias del Estado para 

enfrentarla, esté ligada a la prevención de estos hechos. Por otro lado, Ruiz (2018) 

reflexiona respecto a cuáles serían las características sociofamiliares de los 

adolescentes que ejercen violencia, y concluye que en su gran mayoría ejercen 

violencia psicológica, siendo la principal objetivo, el hacer notar su poder y ejercer 

control, seguido de la violencia física, que se expresa mediante pellizcos, golpes, 

empujones y jalones, entre otros,  liberando escenarios de violencia en el 

enamoramiento. Lo antes referido, es una situación preocupante, por lo cual Guzmán 

(2018), refiere que la violencia por la que pasan las mujeres, niñas y adolescentes es 

una de los mayores atropellos a los derechos humanos, que perjudica inmensamente 

su desarrollo óptimo, y afecta el proceso educativo en la niñez y adolescencia.  
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A lo anterior, se añade, que según  (D.S. N° 008-2018-MIMP, 2018), el Plan de acción 

conjunto que busca la articulación y lograr priorizar las medidas para la prevención, 

protección y atención a las niñas, adolescentes y mujeres víctimas de VG; en donde 

desde la acción preventiva, se busca minimizar la tolerancia que existe en la sociedad 

en referencia a la violencia; sin embargo, el abordaje del empoderamiento de la mujer, 

que es una de las categorías abordadas en la presente investigación,  aún se 

encuentra en una etapa inicial y se ha trabajado únicamente con mujeres adultas, y 

eso ha sido evidenciado por el Instituto nacional de estadística e informática [INEI] 

(2018), quien en su estudio concluye, la importancia de fomentar el empoderamiento 

en sus diversas dimensiones, lo cual contribuirá significativamente en el cumplimiento 

de los objetivos de desarrollo, que incluyen el empoderamiento de las mujeres como 

una de sus metas, cuyo seguimiento constituye un deber que el Perú ha asumido ante 

sus ciudadanos y la comunidad internacional.    

A nivel teórico, la presente investigación, está precisada en las contribuciones 

de la teoría de género, planteada por Simone de Beauvoir (1949) quien nos plantea, 

que las diferencias que existen entre los varones y las mujeres, no responden a un 

mandato biológico, sino a una edificación social, que asume lo femenino, como el sexo 

débil, que debe admitir subordinación y esto es elemento que justifica la VG. Es así 

como podemos citar a Heise (1997), que nos permite evidenciar, las formas de 

violencia de las cuales son víctimas las mujeres, como un amplio y complejo 

fenómeno, que está ampliamente enraizado en las relaciones asimétricas de poder, la 

diferencia entre las categorías sexo y género, concluye, que son estos sistemas los 

que han colaborado en la dominación y explotación de las mujeres, con lo cual se 

justifica muchas veces la VG.  

De manera similar, tenemos el aporte de Lagarde (1997), quien realiza 

importante contribución, a las diversas discusiones que se dan en torno a las 

diferencias culturalmente heredadas, donde se evidencia un retribución basada en 

estereotipos, en asignación de roles y de ocupaciones tanto de mujeres como de 

varones, lo cual ha permitido que en el paso de los años, se fortalezca un sistema 

característico de relaciones sociales, políticas, económicas donde es evidente la 
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supremacía y dominio del varón, lo que asegura la preponderancia de lo masculino 

sobre el hecho de ser mujer y lo femenino. De la misma manera, Scott (1990), quien 

realiza un importante contribución, en la definición de género, afirmando que esta 

categoría al ser un fenómeno dinámico en tanto sus contenidos pueden ser 

reproducidos, pero a la misma vez, también pueden ser modificados, como lo son las 

construcciones sociales, que se pueden transformar. En la misma línea, Lorente (2020) 

contextualiza la violencia de género a través de una diferenciación de otras violencias 

a través de tres elementos: (i) construcción de los roles de género y mandatos 

sexuales; (ii) objetivo de control, que se genera con la intención del sometimiento de 

la mujer impuesta por el agresor para controlarla a través diversas agresiones; y por 

último (iii) aislamiento, mediante el alejamiento de la mujer de su familia y entorno 

amical para contrarrestar cualquier apoyo. 

En lo que respecta, a la segunda categoría considerada, estrategia de 

empoderamiento, nos basamos en la teoría de empoderamiento, planteada por 

Foucault (1980), quien sustenta que empoderamiento de las mujeres, es un derecho 

que si bien es cierto, no finalizará los sistemas de opresión en su totalidad, pero si 

cooperará significativamente en lograr solucionar los amplios problemas que se 

generan a consecuencia del sexismo y los roles de género atribuidos socialmente. 

Manifiesta además, que es inmerecido que, a pesar de haber grandes acuerdos y 

avances normativos y legales, aún en nuestras sociedad, las amplias barreras 

culturales, económicas y sociales que son impuestas a las mujeres, por su condición 

de tal, les impidan vivir en condiciones de igualdad, y sigan siendo vigiladas, oprimidas, 

excluidas, a que se les despojen de sus derechos, desde muy temprana edad. 

De igual importancia, podemos referir las aportaciones de realizadas por  

Rowlands (1997), quien refiere que el empoderamiento, es un proceso que permite 

lograr que las personas que han sido excluidas socialmente, puedan tomar decisiones, 

el hecho de tomar conciencia de cuáles son sus intereses y como se relacionan con 

otros, debiendo trabajar desde tres espacios: (i) personal, que tiene que ver con la 

capacidad de cada individuo; (ii) relacional, implica la habilidad de influir; y (iii) 

colectiva, conlleva el trabajo articulado para lograr un mayor impacto. 
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En referencia a los enfoques conceptuales de la presente investigación, respecto a la 

primera categoría, violencia de género, la Convención de Belem do Pará (1994), define 

que es una expresión de las relaciones de poder desiguales que vienen de generación 

en generación, expresada mediante cualquier acción o conducta basada en su género, 

que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en 

el ámbito público como en el privado. Esta categoría, se puede explicar también,  

mediante lo que señala la teoría del ciclo de violencia propuesta por Walker (1979) 

quién explica como las mujeres se vuelven víctimas de la violencia que, a raíz de la 

dominación y manipulación del agresor, muchas veces no intentan escapar ni 

denunciar. Este ciclo de violencia se compone de tres fases: (i) acumulación de 

tensión, que se da a través de agresiones menores por parte de su pareja, ella justifica 

y minimiza estas agresiones por temor a recibir un mayor daño si lo enfrenta; (ii) 

explosión violenta; en esta fase, es donde detona la violencia y se ocasionan los 

ataques físicos, psicológicos y sexuales y finalmente tenemos la fase (iii) 

arrepentimiento o luna de miel, el agresor, manipula a su víctima, demuestra un falso 

arrepentimiento, se muestra muy cariñoso, situación que genera en muchos casos, la 

decisión de la mujer de denuncia o búsqueda de apoyo al creer que la acción de 

violencia es un hecho aislado y que no se volver a repetir, para luego activarse 

nuevamente en un ciclo constante. 

En nuestro país, de acuerdo a lo contemplado en la Ley N° 30364, en su artículo 

N° 08, se reconoce la existencia de 04 tipologías de violencia: (i) violencia física, que 

que ocasiona daño a la integridad del cuerpo o a la condición de la salud. (ii) violencia 

expresada en la búsqueda de controlar o aislar a la persona contra su voluntad, a 

humillarla o afrentar y que puede ocasionar daños psíquicos, (iii) violencia sexual, con 

acciones que se cometen contra una persona sin su consentimiento o bajo coacción; 

se consideran los hechos que se ocasionan con penetración o sin ella y finalmente  (iv) 

la violencia económica o patrimonial, es la acción u desatención que se dirige a 

ocasionar un deterioro en los recursos económicos de cualquier persona. 

En referencia a la segunda categoría, estrategia de empoderamiento, según 

ONU MUJERES (2017), refieren que se trata del procedimiento por el cual las mujeres, 
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en un entorno de amplia desventaja por construcciones sociales basadas en 

desigualdad, obtienen o refuerzan sus capacidades, estrategias y protagonismo, en el 

ámbito personal y colectivo, para lograr una vida con pleno ejercicio de sus derechos, 

ser autónoma y que le permita intervenir, en términos de igualdad, en el acceso a los 

recursos, que sus decisiones o ideas, sean consideradas en las esferas sociales. 

En la misma línea, la Organización Panamericana de la Salud [OPS] (2006) 

refleja la importancia de trabajar el empoderamiento de las mujeres adolescentes a 

diversos niveles del modelo ecológico (i) A nivel psicológico, una adolescente 

empoderada perfecciona su personalidad y presenta seguridad en  sí misma; (ii) en el 

nivel familiar, una adolescente empoderada hace valer sus ideas dentro de la familia y 

sus espacios de socialización; (iii) en el nivel comunitario y social, una adolescente 

empoderada tiene poder de decisión, y promueve la equidad de género y finalmente 

(iv) en el nivel político, las adolescentes deben ser consideradas como agentes de 

cambio,  ya que son un activo importante, para lograr una sociedad libre de violencia 

en igualdad de oportunidades. 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

La presente investigación empleó el paradigma interpretativo, de acuerdo a 

Hernández y Mendoza (2018), es un diseño que suple en aquellos espacios que 

la investigación cuantitativa no puede dar explicación y se centra en el estudio que 

define la actividad del hombre. 

 

     Se empleó el método de la investigación inductivo, porque se comenzó con 

ideas específicas para llegar a conclusiones generales. Al respecto Hernández y 

Mendoza (2018), refiere que este método amerita un estudio más detallado de las 

características del objeto de estudio. 

 

      Se empleó el enfoque cualitativo, porque se plasmó las impresiones de las 

experiencias vividas por las adolescentes que han participado alguna vez de una 

estrategia de empoderamiento para prevenir la violencia de género, a partir de lo 

cual, pudieron expresar su opinión. Sobre este enfoque Hernández y Mendoza 

(2018), menciona que este enfoque responde a la pregunta cuál es el fenómeno 

que ha sucedido y partiendo de allí extrae las impresiones de los sujetos que han 

pasado por esa experiencia.  

 

       Se aplicó el diseño fenomenológico, que según Hernández, Fernández y 

Baptista (2014) pretende narrar y entender los sucesos desde el punto de vista de 

cada participante y desde la perspectiva construida colectivamente y con ello, 

aportar información respecto al problema de violencia de género que se suscita en 

el ámbito de estudio, y emplear la información recabada para la toma de 

decisiones, que permitan elaborar programas, procesos y contribuir a fomentar el 

empoderamiento de las mujeres adolescentes y competencias, para evitar que 

sean víctimas de violencia cuando decidan establecer una relación de pareja. 
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3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

 

Las categorías que se emplearán, son las siguientes: 

 

Tabla 1:  

Categorías y subcategorías de la investigación 

Categorías Sub categorías 

Violencia de género Violencia  

Tipos de violencia 

Violencia y enamoramiento 

Consecuencias de la violencia 

en etapa de enamoramiento. 

 

Estrategia de 

Empoderamiento 

 

Toma de conciencia 

Desarrollo de capacidades 

Participación social 

Fuente: Elaboración propia 

3.3. Escenario de estudio 

El espacio de estudio, fue el Centro Poblado Menor Carmen Alto, distrito de Nuevo 

Imperial – Cañete, cuya población asciende a 3714 habitantes, donde las mujeres 

constituyen el 51.5 % de la población en su conjunto. La zona estudiada se determina 

por situarse en un contexto de pobreza, gran parte de la población cuenta con servicio 

de luz, el servicio de agua potable del total de viviendas del sector, el 52.43%, tiene 

conexión de la red pública dentro de la vivienda; otros lo hacen a través de pilones de 

uso público, pozos y/o camiones cisterna; sin embargo, no cuentan con servicios de 

saneamiento básico, por lo cual hay una amplia incidencia de EDAS.  

            Las viviendas, son extensas, permitiendo en muchos de los casos acondicionar 

para las actividades de crianza de animales menores y practicar la crianza de ganado 



 

23 
 

vacuno y ovino; muchas de las viviendas tienen sólo un piso y en su mayoría están 

construidas de material noble (30%), seguido de construcciones de adobe (50%) y en 

un 20% con quincha con techos de calamina o estera. 

            Las principales actividades económicas son la ganadería, agricultura y crianza 

de animales menores que son vendidos en el mercado local y distrital.  

           Existen 3 instituciones educativas, una por cada nivel (Inicial, primaria y 

secundaria), sin embargo, se evidencia migración para continuar los estudios en los 

distritos de Nuevo Imperial, Imperial y San Vicente de Cañete, por la calidad en los 

servicios educativos. 

Existe la municipalidad del centro poblado menor, que realiza actividades 

administrativas, la participación social se caracteriza por la presencia se 

organizaciones sociales como las juntas vecinales, comedores comunales y 

comisiones de vaso de leche; además de la presencia de grupos religiosos. 

En referencia al aspecto laboral de las mujeres, se dedican en su gran mayoría 

a las labores de la casa, sin embargo sus parejas, trabajan fuera en el campo; estos 

trabajos son eventuales lo que ocasiona que no haya una estabilidad económica, y 

esta situación se agravó más, en el contexto de aislamiento social que se generó a 

consecuencia de la pandemia y desencadenó en hechos de violencia.  

 

3.4. Participantes 

Tomando en consideración lo referido por Hernández y Mendoza (2018), los 

participantes constituyen la representación de la unidad de análisis a los cuales se les 

aplicará la entrevista. Las participantes fueron 09 adolescentes de 12 a 17 años, que 

residen en el Centro Poblado Menor Carmen Alto, distrito de Nuevo Imperial, en su de 

condición económica pobre y extrema pobreza, que cursan estudios secundarios y que 

provienen de hogares disfuncionales en su mayoría (60%). 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica empleada, fue la entrevista semiestructurada, a esta técnica del mismo 

modo se le suele citar como entrevista mixta, porque se constituirá de preguntas 

estructuradas, pero partiendo de ellas y luego de ir adquiriendo réplicas, pueden 

aparecer otras, según la atención del entrevistador. El instrumento fue un guion de 

preguntas.  

            Según Vargas (2011) es recomendable optar al menos dos técnicas a fin de 

poder triangular la información recabada. Estos datos fueron recabados a través de 

entrevistas, además de la observación participante en el contexto donde se desarrollan 

las unidades de análisis y finalmente el análisis documentario. 

 

3.6. Procedimientos 

Para lograr el objetivo, que sostuvo a la investigación, se elaboró una guía de 

entrevista, se seleccionó la población de estudio, e inmediatamente se solicitaron los 

consentimientos informados a padres, madres y/o cuidadores de las adolescentes, que 

fueron entrevistadas, ya que en su totalidad fueron menores de edad, explicándoles el 

objetivo de la investigación, además se resaltó que la información suministrada era 

íntima y de carácter rigurosamente académico, reconociendo de ante mano la 

colaboración.  

 

            En seguida de obtener la información a partir de las entrevistas, se procedió a 

ubicar los testimonios en una matriz, donde se categoriza la información para 

proporcionar su análisis, páralo cual se empleó el Atlas ti. Se continuó con la 

interpretación y poder llegar a conclusiones, formulando recomendaciones y 

sugerencias al respecto, lo cual es el aporte de la investigación.   
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3.7. Rigor científico 

La presente investigación, cumplió con el rigor científico, en la medida que los 

resultados que se presentan, tendrán los criterios de auditabilidad, transferibilidad y 

credibilidad.  

           El criterio credibilidad, según Castillo (2003), se refiere a que los resultados 

obtenidos sean verídicos, no sólo para quien realiza el estudio, sino para las personas 

que contribuyeron con el mismo. En referencia al criterio de auditabilidad, según 

refieren Guba y Lincoln (1981) toda la información proporcionada, puede ser 

corroborada, y finalmente, la transferibilidad o aplicabilidad es el tercer criterio que 

según Guba y Lincoln (1981), se refiere a que la presente investigación, puede 

aplicarse a otros escenarios o contextos sociales. 

 

3.8. Método de análisis de datos 

 El trabajo metodológico se estructuró en cuatro etapas: (i) planificación del trabajo de 

campo; es el diseño y construcción de los instrumentos de recojo de información, (ii) 

ejecución del trabajo de campo; consiste en la aplicación de los instrumentos a la 

unidad de análisis, (iii) es la transcripción de los datos, codificación y categorización; 

es el proceso que servirá para transformar en texto, los datos de las grabaciones; 

realizadas, para codificarlas y categorizarlas y (iv) se realizó el análisis de la 

información a través del ATLAS TI. 

           Así mismo, según Stott y Ramil (2014) a través de esta metodología de trabajo, 

lo que se busca es poder comprobar la validez y veracidad de la información 

recolectada, ya que es información de primera mano.  

 

3.9. Aspectos éticos 

Cumpliendo con los aspectos éticos de la presente investigación, se articuló con la 

Municipalidad del Centro Poblado de Carmen Alto, para la aplicación del instrumento 

de recolección de información, a las mujeres adolescentes focalizadas. 
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Además, se llevó a cabo una reunión con los padres, madres y/o cuidadores de las 

adolescentes entrevistadas, a quienes en todo momento se cuidó con no exponerlas, 

y mantener en el anónimo su identidad.  

Durante todo el proceso, se ha demostrado el trabajo basado en la veracidad, y 

el respeto de las diversas opiniones vertidas por las participantes, sin hacer 

diferenciaciones y omitir información. 

Se cumplió con las actividades programadas con amplia responsabilidad, para 

que los datos que sean obtenidos de manera óptima y tengan credibilidad. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN:

A continuación, se exponen los resultados obtenidos en la investigación, estos 

han sido organizados en dos aspectos, la primera de ellas describe las 

características que adopta la violencia de género en la zona de estudio, 

abordando conceptos, tipos, violencia en la etapa de enamoramiento y sus 

consecuencias. En segundo lugar, se aborda el empoderamiento en mujeres 

adolescentes, como una estrategia que puede contribuir a la prevención de la 

VG, e impedir su incremento en la zona. 

En referencia al objetivo específico N° 1. Describir las características que 

tiene la VG en las mujeres adolescentes de la zona de estudio, en esta parte 

podremos referir como las adolescentes entrevistadas, conciben a nuestra 

primera categoría, violencia de género, según la entrevistada N° 01: 

“La violencia es la violación de los derechos de una persona hacia otra, 

esta se puede dar dentro del hogar como también fuera de este, entre los 

mismos integrantes como también con personas ajenas. Yo entiendo por 

violencia, cuando una persona abusa de su autoridad o fuerza hacia otra 

persona, maltratándola física como también psicológica”. 

Del mismo modo, la entrevistada N° 05, manifiesta que: 

 “La violencia de género, especialmente la ejercida contra nosotras las 

mujeres, es un acto cruel, que causa muchos efectos negativos, y 

principalmente a nosotras las adolescentes nos afecta en nuestro 

desarrollo personal, porque cuando una mujer adolescente sufre algún 

hecho de violencia, no busca ayuda, y se quedan calladas, cambian su 

personalidad y se vuelven sumisas, ya no pueden desarrollarse como 

antes, viven con temor y miedo, de que les hagan algo y se siente 
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realmente, el sexo débil que todo debe soportar. Creo que hasta 

normalizan la violencia.” 

De manera similar, la entrevistada N° 06, manifiesta que: 

“La violencia es un grave problema que acontece en nuestra localidad, 

en el distrito, en la provincia, en el país y en el mundo, porque los varones 

creen que ellos pueden resolver todo a través de la fuerza, 

maltratándonos e imponiendo lo que ellos deseen, sin respetar nuestros 

derechos y nuestra manera de pensar y actuar”  

En referencia a los resultados obtenidos, se ha encontrado que las 

entrevistadas reconocen que la violencia, es un problema social, que representa 

la trasgresión de sus derechos; es reconocida como una acción que genera 

sufrimiento, dolor y daño; motivo por el cual, muchas familias se desintegran y 

que está ampliamente presente en el ámbito de estudio.  

Señalan que, con más amplia frecuencia, la violencia se da dentro los 

mismos hogares, que, en la zona, son de bajos recursos económicos y limitado 

nivel cultural, así como está presente, ampliamente en las familias 

disfuncionales. 

 Figura 1: Violencia de género 

  Fuente: Elaboración propia 
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Respecto a la subcategoría, acerca de los tipos de violencia, nos encontramos con lo 

narrado por la entrevistada N° 03: 

“En nuestra zona, hay varios tipos de violencia, a muchas mujeres las golpean, 

le tiran puñetes, las celan, les prohíben que se reúnan con sus amistades y 

familiares, les dicen que son mantenidas y que no sirven para nada, no les dan 

dinero para los gastos de la casa o las condicionan para que estén con sus 

parejas a la fuerza.” 

Vinculado a lo antes mencionado, la entrevistada N° 04, refirió: 

“En mi casa, cuando mis papás vivían juntos hace muchos años, él no la 

maltrataba, pero siempre le decía palabras fuertes, le decía que ella no sirve y 

que él es el que manda en el hogar, la humillaba constantemente, por eso ella no 

le pedía nada para sus cosas personales. En algún momento la celaba con un 

primo, sólo porque conversaban cuando llegaba de visita. Nunca la golpeo que 

yo recuerde, pero creo que las palabras duelen más y eso nunca se borra de 

nuestra mente.” 

Sumado a las afirmaciones anteriores, tenemos las brindadas por la entrevistada 

N° 06, quien mencionó: 

“Siempre, en el parque, vemos como se pelean las parejas, como se jalan, hasta 

de los cabellos, les quitan el celular para revisar sus redes, les cuestionan la 

vestimenta, les gritan y las amenazan. De esos casos hay muchos acá, sobre 

todo contra chicas jóvenes, pero no sé por qué nunca buscan ayuda, siempre 

regresan con sus parejas, y creen que la pesadilla acabará. 
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El fenómeno de la violencia, como hemos podido evidenciar, es amplio y complejo, se 

categoriza en diversos tipos, de acuerdo a la acción o al acto violento contra la víctima; 

sin embargo es preciso resaltar que se ha categorizado en tipos  de  violencia  según  

los  actos  violentos, dentro de ello, los resultados que hemos podido encontrar, para 

la zona de estudio, la violencia más común es la violencia psicológica, que según las 

mismas entrevistadas se expresa a través de: humillaciones, celos, gritos, control, el 

acto de ignorar, ridiculización y el menoscabo de su condición de ser pensante y es, 

muchas veces, muy difícil de identificar como un hecho de violencia, por el contrario 

es justificada porque se encuentra normalizada socialmente, y pasa desapercibida. 

Por otro lado, tenemos la violencia física, manifestada comúnmente en golpes, 

puñetes, jalones de cabello, lesiones y en el último y más irreversible de los escenarios, 

puede desencadenar en la muerte de la víctima, en lo que conocemos como 

feminicidio. También encontramos la violencia sexual, la cual según mencionan, es 

aquella que se ejerce para obligar a las mujeres a tener relaciones sexuales sin 

consentimiento, sin importar que se dé dentro o fuera de la relación de pareja, va en 

contra de la sexualidad de las mujeres, y comprende cualquier acto sexual, que 

muchas veces se da dentro de los hogares y las familias ocultan estos hechos, para 

evitar enfrentamientos.  

En última instancia, tenemos a la violencia económica, que según refieren, tiene 

que ver básicamente con el control del dinero y/o bienes, con la manutención, con 

cumplir con las obligaciones que se les atribuye a los padres/madres, es común que 

en los hogares de la zona, las madres aún se dediquen únicamente a las labores del 

hogar  y cuidado de los menores, situación que muchas veces es aprovechada para 

que el varón, ejerza control sobre el dinero o prive de medios económicos a la pareja, 

impidiendo que ésta pueda vivir de una manera autónoma.  
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      Figura 2: Tipo de violencia 

Fuente: Elaboración propia 



 

 

Mientras tanto, respecto a la subcategoría de la violencia en etapa de enamoramiento 

adolescente, partimos del hecho, de que las expresiones violentas en una pareja, no 

nacen en el matrimonio, sino que, con asiduidad, se inicia durante la etapa de 

enamoramiento, por eso, la importancia del análisis de estudios que se avocan a 

edades en que el enamoramiento inicia, que en su gran mayoría se dan en la etapa de 

la adolescencia. Según lo referido por las entrevistadas, muchas adolescentes que son 

víctimas de violencia, no acuden en búsqueda de ayuda, porque piensan que es una 

situación que se corregirá con el tiempo. Así tenemos las afirmaciones dela 

entrevistada N° 02: 

 

“Todas las parejas adolescentes que conozco, de mi barrio y del colegio, tienen 

una característica similar, quizás porque nacimos en la era de la tecnología, pero 

en todas veo una necesidad muy amplia de controlar sus redes sociales, sobre 

todo el Facebook que está tan de moda y otras el WhatsApp, quieren siempre 

estar al pendiente con quién hablan, de qué hablan, etc. Es muy triste, porque es 

una clara muestra de que lo que quieren es controlar lo que las chicas hacen, y 

más triste aún, es que ellas no lo toman así, piensan que es parte de su 

manifestación de amor.” 

En ese mismo contexto, la entrevistada N° 07 nos describió: 

“Tuve una compañera, a la cual su enamorado, siempre la aislaba de nosotros, 

no permitía que comparta ni siquiera en la hora de clases, le decía que somos 

malas influencias para ella y que sólo él podría darle bienestar y seguridad. En 

algún momento, la aisló de su familia, eso fue muy fácil de lograr porque ella era 

huérfana y sólo vivía con sus abuelitos, quienes por su edad ya no podían hacer 

mucho para controlarla, a él no le gustaba que ella se ponga ropa apegada, 

parecía obsesionado con ella. Pasó un tiempo, ella se embarazó, abandonó el 

colegio, y él no quiso hacerse cargo de la bebé, cuando ella lo buscaba para que 

asuma los gastos, es le gritaba y le decía que no era su hija, la culpaba por no 

haber hecho bien las cosas y la chantajeaba que si ella lo denunciaba él contaría 

todo lo que han vivido cuando eran enamorados.” 



Figura 3: Violencia en el enamoramiento 

Fuente: Elaboración propia 



Con la información brindada, por nuestras entrevistadas, podemos evidenciar 

claramente que la violencia en la etapa del enamoramiento, muchas veces pasa en el 

anonimato, es encubierta por su víctima, ya que no se manifiesta de forma constante, 

sino más bien, de formar gradual, y lo que resulta más preocupante es la facilidad con 

que se normalizan las primeras manifestaciones violencias, como el hecho de empujar, 

amenazar, condicionar y similares.  

En esta última subcategoría planteada, que hace referencia a las consecuencias 

de la violencia en la etapa de enamoramiento, podemos analizar como las 

adolescentes, que han sido o no víctimas de violencia, lograr identificar cuáles son las 

consecuencias negativas que trae la VG en sus pares; es así como la entrevistada N° 

08, nos señaló: 

“Cuando tuve una relación tóxica, mis problemas eran al momento de socializar, 

porque mi enamorado me aislaba, me sentía insegura, a veces reaccionaba con 

agresividad cuando mis amigas me daban un consejo. Había días de tristeza, de 

soledad, de llanto, creo que mi estado de ánimo era muy cambiante, sumado a 

eso descuide mucho mis estudios, me sacaba malas notas y los profesores se 

quejaban, pero no podía estudiar porque no lograba concentrarme. Es muy feo 

estar así, pero logré salir de eso y ahora a través de lo que yo he pasado, busco 

que otras chicas no pasen por lo mismo. Esa ha sido la etapa más gris de toda 

mi vida.” 

    Aunado a esto, el testimonio de la entrevistada N° 04, quien nos manifestó lo 

siguiente: 

“Creo que la peor consecuencia que puede generar la violencia, es que las 

mujeres no se valoren lo suficiente, no se amen, se vuelvan seres incapaces de 

tomar decisiones intolerantes al rechazo, y cuando sus enamorados las dejan, lo 

primero que hacen es atentar contra su vida. Aquí ha habido casos así, chicas 

como yo de 16 años, se suicidan, porque han perdido su amor propio y su vida 

sólo funcionaba entorno a su enamorado.” 



Figura 4: Consecuencias de la violencia en la etapa de enamoramiento 

Fuente: Elaboración propia 



En la etapa de enamoramiento, las relaciones violentas se instituyen en las acciones 

que buscan subordinar y demostrar superioridad, que quizás son las maneras más 

notorias de que ya se comienza a tejer una relación tóxica, pero también existe 

expresiones mucho más sutiles, como la manipulación y la idea de disminuir en la 

pareja sus propios anhelos e intereses. 

El ciclo de la violencia en las relaciones de enamoramiento adolescente, se 

presenta generalmente al inicio como un suceso accidental, que la mujer muchas 

veces considera como un acto minúsculo; luego se busca minimizar el hecho y se pasa 

a la luna de miel, y nuevamente existe otro evento de explosión de tensión, por eso la 

violencia se considera como un círculo vicioso. 

En referencia al objetivo específico N° 2. Determinar la importancia del 

empoderamiento de las mujeres adolescentes como estrategia para la prevención de 

la VG, en esta parte podremos referir como las adolescentes entrevistadas, conciben 

a nuestra segunda categoría, estrategia de empoderamiento, según la entrevistada N° 

01: 

“El empoderamiento de las adolescentes, es muy necesaria para poder lograr 

nuestra participación como mujeres en nuestra comunidad, para que nuestras voces 

sean escuchadas y podamos contribuir a erradicar los diversos problemas que se 

suscitan, tales como la violencia. Ayuda a otras mujeres a detectar situaciones de 

violencia a tiempo, ayudar a que se valoren, se reconozcan, eleven su autoestima 

y así sientan que pueden cambiar su rumbo. Enseñar a nuestros pares que no por 

el hecho de haber nacido en un hogar donde hay violencia, ellos deben continuar 

así, sino que pueden cambiar esas situaciones adversas, ser resilientes.” 

Por otra parte, tenemos lo referido por la entrevistada N° 05: 

“El empoderamiento, nos ayudaría a planificar nuestra vida, tener un proyecto de lo 

que queremos lograr, reconocer nuestras fortalezas, nuestros derechos que 

muchas veces son vulnerados cuando somos mujeres, tener capacidad de liderar y 

emitir nuestras opiniones. Es muy importante, trabajar en esto, sobre todo para 

valorarnos y asumir que podemos ser agentes de cambio” 



Sin embargo, en la zona de estudio únicamente se realizan acciones informativas, más 

no se han desarrollado a la fecha intervenciones sostenibles, según nos refiere la 

entrevistada N° 06: 

“En nuestro centro poblado, únicamente hemos recibido charlas de prevención, de 

derechos en el colegio, por el centro de salud y el CEM, pero nunca hemos 

implementado una intervención que trabaje con nosotras las mujeres adolescentes. 

Queremos trabajar el tema de los derechos, de la autoestima, de la capacidad para 

tomar decisiones, esos son proyectos importantes que normalmente no se trabajan 

acá, más se preocupan por ver el tema de la inseguridad ciudadana, por el alto 

índice de delincuencia que hay en la parte alta de la invasión” 

Dado que el empoderamiento de las MA, es un tema comparativamente nuevo, y 

en la zona de investigación ha sido abordado de manera muy breve, con la presencia 

de algunas instituciones, pero realizando acciones netamente informativas. Existe aún 

mucho interés, en que se implementen intervenciones para que conozcan y logren el 

ejercicio pleno de los derechos, que permita desarrollar sus vidas en igualdad de 

acceso y control, es necesario fortalecer su participación social y toma de decisiones 

sobre su propia vida, siguiendo sus propios ideales.  

Para lograr trabajar una estrategia de empoderamiento, es sumamente 

importante el trabajo articulado y colectivo, que comprenda el involucramiento de las 

familias, la escuela, las organizaciones sociales, las instituciones, la comunidad en su 

conjunto. En el caso del ámbito de estudio, existe presencia de escazas instituciones, 

situación que preocupa a la comunidad, sobre todo a la población de adolescentes, 

porque sienten que su potencial no es aprovechada, no está siendo guiado por 

especialistas que puedan ayudarles a desarrollar capacidades y lograr contribuir 

realmente con el cambio que requiere su comunidad. 



Figura 5: Empoderamiento en mujeres adolescentes

 Fuente: Elaboración propia



 

 

A continuación se discuten los resultados obtenidos; en función, al objetivo general, se 

logró determinar la situación de la estrategia de empoderamiento para la prevención 

de la violencia de género en el Centro Poblado Menor Carmen Alto, distrito de Nuevo 

Imperial – Cañete 2020, determinándose que a la fecha no se han implementado 

estrategias de empoderamiento en la zona de estudio, dado el índice alto de hechos 

de violencia, lo que se realiza constantemente, son acciones preventivo 

promocionales, como el desarrollo de charlas, talleres, caravanas, ferias informativas 

y similares, pero no estrategias que trabajen exclusivamente con las mujeres 

adolescentes, por lo cual en muchos casos las adolescentes normalizan las 

situaciones de violencia que se generan, sobre todo en sus hogares, donde el castigo 

se ha presentado como una forma de imponer poder y demostrar autoridad sobre 

quienes están en detrimento, reproduciéndose relaciones asimétricas, y esto se da con 

mayor frecuencia en la etapa de enamoramiento. 

 En referencia al objetivo específico 1, es importante resaltar que cada una de las 

entrevistadas coincide en que la violencia es un problema que se suscita dentro de su 

comunidad, que surge a consecuencia de las amplias muestras de machismo, 

sustentado en la superioridad de lo masculino vs lo femenino, coincidiendo con lo 

analizado por la (ONU 2018). Sin importar de qué manera se presenta un acto violento, 

éste infringe un derecho, que busca adrede hacer daño, controlar y estas situaciones 

son aprendidas a lo largo de su ciclo de vida, desde la niñez, adolescencia, 

coincidiendo con lo que refiere Ruiz y Martínez (2020), al igual que el hecho de incluir 

la intencionalidad de producir daño en el cometido de estos actos, esta información se 

asemeja a lo encontrado por Calabrese (1997), quien indica que la violencia y la 

agresión , son aceptadas a lo largo de la historia, como elemento de control por los 

individuos que han exhibido el papel hegemónico dentro de un grupo, y con lo cual han 

justificado y han logrado legitimizar la violencia. 

En referencia a la diversidad, tipo, niveles de la violencia, y la naturaleza del 

fenómeno como tal, de los resultados de la investigación, se ha logrado identificar que 

en la zona de estudio, existe una forma de violencia que es no es fácil de visibilizar, y 

que tiene un alto índice de incidencia en el Centro Poblado Menor Carmen Alto y es la 



violencia psicológica, lo cual coincide con lo referido por Reninson (2000), quien refiere 

que existen casos de parejas, donde la violencia únicamente se manifiesta cuando se 

ejerce control, adjetivización, abuso emocional. En general, los estudios demuestran 

que tanto hombres como mujeres son víctimas de violencia física y emocional debido 

a la presencia de celos, sin embargo, las mujeres tienen mayor afectación sobre todo 

en la violencia física. Del mismo modo, las aproximaciones encontradas, están en 

relación a lo señalado por Carmona (2018), quien manifiesta que, en la etapa de 

enamoramiento, el tipo de violencia más común en las parejas, es la violencia 

psicológica expresada en manipulación y control, denostando la autoestima de la 

mujer, quien considera que debe aceptar en medio de sumisión.  

Tomando en consideración la teoría planteada por Simone de Beauvoir (1949), 

efectivamente los hechos que se han sido narrados por las adolescentes, coinciden en 

que existe un legado generacional, que arrastra las diferencias asimétricas de poder, 

de la supremacía de lo masculino, y que minimiza el rol de las mujeres. 

De acuerdo a los lineamientos que establece la Ley N° 30364, se identifica que 

la violencia surge de las desigualdades de género, y se han identificado también los 

tipos de violencia que ésta contempla, y la gravedad del problema, y a pesar de haber 

implementado el Plan de acción conjunto, se evidencia que los gobiernos locales, 

comunales aún no asumen con mayor compromiso la necesidad de trabajar en la lucha 

frontal contra la violencia de género, no es un elemento importante en sus agendas y 

eso se refleja cuando las adolescentes manifiestan que únicamente  se desarrollan 

eventos informativos, mas no acciones sostenidas, que trabajen en plantear nuevas 

maneras de repensar el hecho de ser mujer y varón. 

Lo anteriormente narrado, lo ha señalado también la Defensoría del Pueblo 

(2019), se deben propiciar estrategias diferenciadas por grupos etáreos, para tener 

realmente éxito en la acción preventiva, propiciando las acciones interinstucionales y 

la participación de las organizaciones comunales resulta indispensable, ya que podrían 

jugar un papel importante que representen un punto de partida para que se propicien 



 

 

una mejor acción coordinada al momento de que se suscita un hecho de violencia en 

la comunidad. Es necesario sentar la piedra angular de una sociedad que fomente el  

respeto de sus derechos, y que contribuya y se involucre, es poder sostener en el 

tiempo y en el espacio delimitado, políticas y acciones, que no sean solamente 

atenuantes sino que en verdad contribuyan a cambiar la situación de desigualdad en 

las relaciones de pareja, y para ello focalizar nuestras acciones en las mujeres 

adolescente, puede ser un importante avance. 

Por otro lado en referencia al objetivo específico N° 2, se debe señalar un 

aspecto importante, es el hecho de que en los y las adolescentes, atraviesan un 

conjunto de cambios biológicos y psicológicos, los mismos que acompañan su 

desarrollo pasada la infancia, están en una etapa que les permite además 

repreguntarse muchas atribuciones sociales, que o necesariamente las pueden tomar 

para hacer uso de ellas, por lo cual resulta importante su inclusión en la sociedad; su 

participación activa; podemos trabajar ampliamente en una nueva construcción social, 

donde se derrumben esos conceptos que dan origen a la diferenciación de género. 

Resaltamos la teoría de Foucault (1980), acerca de que el empoderamiento de 

las MA es una estrategia central para avanzar hacia la equidad y lograr el desarrollo 

humano, esto concuerda con lo plasmado por Camacho (2008), refiriendo que es 

necesario avanzar en el desarrollo del conocimiento sobre las formas en que los 

programas y las políticas minimizan las capacidades que puedan tener las 

adolescentes. 

Sobre todo, porque logramos ver que en nuestro escenario de estudio la falta 

de un ambiente de valores, baja autoestima, devaluación y el no tener muchas veces 

un proyecto de vida, no tener claridad en cuáles son sus metas en la vida; produce 

que las mujeres consideren a la vida en pareja como su única opción y su meta más 

fácil de lograr. A lo largo de la investigación, hemos visto como esta perspectiva, ofrece 

a las adolescentes la opción de tolerar actos de violencia por parte de su pareja a 

cambio de recibir su apoyo económico y emocional. 

 



El empoderamiento, en sin duda una estrategia que logra promover y reconocer las 

fortalezas, intereses, habilidades y derechos de las mujeres adolescentes, para 

contribuir a su desarrollo individual, familiar y social. Se necesita trabajar en su 

posicionamiento dentro de la sociedad,  identificarlas como actores centrales de sus 

propias vidas y propiciar espacios para que participen y se involucren en la toma de 

decisiones que las afectan como individuos y como grupo, necesitan ser parte de la 

construcción del futuro que quieren para ellas, donde no se vulneren sus derechos, ni 

se las subordine por el sólo hecho de ser mujer. 



V. CONCLUSIONES:

Primera. Los resultados encontrados, demuestran que la violencia de género es un 

problema vigente en la zona de estudio, que persiste por el bajo nivel de 

identificación y la tolerancia social, por ello debe ser tomada en consideración 

desde sus primeras manifestaciones en la etapa de enamoramiento 

adolescente, debido a que repercute significativamente en el desarrollo de 

las mujeres, sin distinción de edad, instrucción o condición, confirmando que 

existe el riesgo de ser mujer; mientras persista la desigual distribución de 

poder, los roles y concepciones tradicionales de género, se continuará 

irrespetando todos los derechos a una vida libre de violencia y segura. 

Segunda. Es importante implementar una estrategia de empoderamiento que permita 

que las mujeres adolescentes del Centro Poblado Menor de Carmen Alto, 

promuevan y reconozcan las fortalezas, intereses, habilidades y derechos 

para contribuir a su desarrollo individual, familiar y social. 

Tercera. La estrategia de empoderamiento de la mujer durante la etapa de la 

adolescencia, constituye un importante avance desde la prevención de la 

violencia de género, y tomar en cuenta que para la consecución de este ideal 

se debe tomar como instrumentos de apoyo a la familia y los colegios como 

espacios en donde los y las adolescentes consideran recibir afecto, 

educación y apoyo.



VI. RECOMENDACIONES:

Primera. Promover el grado de implicación de los actores claves y la sociedad, su nivel 

de conocimiento, sensibilidad y concientización en torno al problema que 

implica la violencia de género, incluida la población adolescente, que no se 

inicia normalmente con agresiones físicas sino con comportamientos de 

control, dominio y abuso, sin que, en muchas ocasiones, la víctima tenga 

conciencia en ese momento de estar sufriendo dicha violencia. 

Segunda. Implementar estrategias de empoderamiento, que trabajen con mujeres 

adolescentes, es la mejor opción para lograr un progreso rápido y sostenido 

en materia de prevención y erradicación de la violencia de género. Aunque 

las políticas públicas y las intervenciones suelen pasar por alto esta etapa 

de la vida, se trata de una época crucial durante la cual se forman los valores 

y normas relativas a la igualdad de género y de pueden de construir las 

desigualdades sociales que se presentan por el hecho de ser varón o mujer. 

Se debe tomar especial importancia, en lo que representa a energía 

colectiva y constructiva de las adolescentes y debe ser aprovechada, 

configurándolas como agentes de cambio. 

Tercera. Promover acciones preventivas promocionales en el Centro Poblado Menor 

Carmen Alto, para aumentar el conocimiento general del problema de la 

violencia de género, trabajar la sensibilidad y fomentar la implementación 

de estrategias, para asegurar la igualdad y prevenir la violencia de género, 

partiendo del conocimiento previo de las opiniones, creencias y valores 

interiorizados por las adolescentes en torno a su posición en la sociedad. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz apriorística 

Ámbito 
temático 

Problema de 
investigación 

Pregunta 
general 

Objetivo 
general 

Objetivo 
Específico Categoría Subcategorías 

Estrategia 
para 

promover el 
empoderamie

nto en 
mujeres 

adolescentes 
y prevenir la 
violencia de 

género, 
distrito de 

Nuevo 
Imperial, 

Lima 2020 

Alto índice de 
tolerancia social hacia 
la violencia de género 

¿Cuál es la 
situación de 

las 
estrategias de 
empoderamie
nto dirigidas a 

las mujeres 
adolescentes, 

para la 
prevención de 
la violencia de 
género en el 

centro 
poblado 
menor 

Carmen Alto, 
distrito de 

Nuevo 
Imperial - 
Cañete? 

Determinar la 
situación de 
la estrategia 

de 
empoderamie
nto dirigida a 

mujeres 
adolescentes

, para la 
prevención 

de la 
violencia de 
género, del 

centro 
poblado 
menor 

Carmen Alto, 
distrito de 

Nuevo 
Imperial - 
Cañete 

Describir las 
características 

que tiene la 
violencia de 
género en el 

centro poblado 
menor Carmen 
Alto, distrito de 
Nuevo Imperial 
- Cañete 2020. 

Violencia de 
género 

Violencia 

Tipos de 
violencia 

Violencia y 
enamoramiento 

Consecuencias 
de la violencia 
en etapa de 
enamoramiento 

Determinar la 
importancia del 
empoderamient

o de las
mujeres

adolescentes, 
como estrategia 

para la 
prevención de 
la violencia de 

género 

Estrategia de 
empoderami

ento 

Toma de 
conciencia 

Desarrollo de 
capacidades 
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Anexo 2: Guía de entrevista 

GUIA DE ENTREVISTA 

1 
Cuéntenme un poco acerca de tu familia ¿Cómo es la relación con tus padres? ¿Se han suscitado algunos 

conflictos dentro del hogar? ¿Cómo se resuelven? 

2 Si tuviera que escoger tres palabras que describa la relación de sus padres ¿Cuáles escogería y por qué? 

3 ¿Qué entiendes por violencia? 

4  ¿Qué tipos de violencia conocen? 

5 ¿Has visto o conoces de alguna experiencia de violencia que ha pasado alguna amiga o amigo con su novia/o? 

6 ¿Cómo consideras que afecta la violencia en la etapa de enamoramiento? 

7 ¿Cuándo una adolescente es víctima de violencia por parte de su pareja, a dónde acude? 

8 ¿Has recibido charlas de prevención de violencia contra la mujer? 

9 ¿Las instituciones de tu comunidad, trabajan en la prevención de la violencia? 

10 ¿Alguna vez has escuchado hablar de empoderamiento? ¿Qué significa para ti? 

11 ¿Cree que las estrategias de empoderamiento son importantes? 

13 ¿Qué permite que una mujer se empodere socialmente? 

14 
¿Participarías en la implementación de una estrategia, que busque empoderar a las mujeres adolescentes para 

evitar la violencia de género? ¿Cómo participarías? 



Anexo 3: Consentimiento informado: 


